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PARA CONOCIMIENTO DE PERSONAL 
 

 
 

Resolución 
 
Número: RESOL-2017-674-E-GDEBA-MSGP 
 

BUENOS AIRES, LA PLATA  
Jueves 19 de Octubre de 2017 

 
Referencia: Limitación 
___________________________________________________________________________________________________________ 
 
VISTO que deviene menester en la instancia disponer la limitación en el cargo de Subcoordinador General Operativo del Comisario 
General del Subescalafón Comando Rubén Fabián PERRONI, legajo N° 16.180, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 004/15, se designó en el cargo de Subcoordinador General Operativo al entonces Comisario Mayor del 
Subescalafón Comando Rubén Fabián PERRONI; 
 
Que consecuentemente, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que disponga la limitación de la designación mencionada 
ut supra; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.853; 

 

N° 72 
 
 

             LA PLATA, martes 24 de octubre de 2017 
 

 

 

 
 RESOL-2017-674-E-GDEBA-MSGP, LIMITANDO EN EL ÁMBITO DE LA 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA, CARGO SUBCOORDINADOR GENERAL 
OPERATIVO.  

 SUPLEMENTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACION DE PARADEROS. 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º. Limitar, a partir del 10 de octubre de 2017, la designación en el cargo de Subcoordinador General Operativo, del 
Comisario General del Subescalafón Comando Rubén Fabián PERRONI (DNI 17.993.081 - clase 1965), dispuesta por Resolución N° 
004/15, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y al Departamento Liquidación de 
Haberes y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

_________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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POLICIA
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SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 
 
 
1.- CABRERA ARIEL ALEJANDRO: argentino, instruido, 38 años de edad, DNI 27.675.904, nacido el 
26/10/1979 en Formosa, con último domicilio en calle Suiza Nº 436 entre Rio Tercero y Rio Cuarto del 
Barrio Sain Sousi de la localidad de Presidente Derqui, Partido de Pilar. Con prontuario AP N° 1428019 del 
Ministerio de Justicia y Seguridad y N° 02665460 del Registro Nacional de Reincidencia. Solicitarla  Sub 
D.D.I. Pilar. Interviene Tribunal en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial San Isidro. I.P.P. Nº 14-14-
001125-14. Expediente N° 21.100-835.717/17. 
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POLICIA
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN  
DE PARADERO 

 
 

1.- MARTINEZ WALTOS JUAN PABLO: argentino, 34 años de edad, instruido, casado, empleado, nacido el 
día 24/07/1983 en CABA, DNI Nº 30.409.123. Quien se retiró de su domicilio sito en calle Charcas 4919 
de Lomas del Mirador, vistiendo al momento jeans gris, remera manga corta marrón con un logo del 
grupo “Rolling Stone” y zapatillas Adidas blancas. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,70 
mts. de altura, tez blanca, cabello corto entrecanos y ojos marrones. Como seña particular posee un 
tatuaje en el pecho lado izquierdo del logo del club de fútbol Huracán, con una corona en la parte superior 
del logo y una cicatriz en la parte trasera de la cabeza sobre su cuero cabelludo (no visible). Solicitarla 
Comisaría Noreste 2da. - Lomas del Mirador. Interviene U.F.I y Juicio en lo Criminal y Correccional Nº 5 
del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. MEDINA 
DAIANA EDITH. Expediente N° 21.100-826.780/17. 
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